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ORDEN ICD/396/2020, de 20 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo de 20 de 
mayo de 2020, del Gobierno de Aragón, por el que se levanta la suspensión del proce-
dimiento de convocatoria de subvenciones con destino a entidades privadas turísticas 
sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción turística en aplicación del artículo 
7.4 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se adop-
tan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Aprobado por el Gobierno de Aragón el día 20 de mayo de 2020, Acuerdo por el que se 
acuerda el levantamiento de la suspensión del procedimiento de convocatoria de subven-
ciones con destino a entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de 
promoción turística en aplicación del artículo 7.4 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto ge-
nerado por el COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, se procede a su publicación 
como anexo de esta Orden.

Zaragoza, 20 de mayo de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial, 

P.S. La Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales (Decreto de 30 de marzo de 2020,

del Presidente del Gobierno de Aragón),
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ACUERDO DE 20 DE MAYO DE 2020, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN POR EL QUE SE 

ACUERDA EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES CON DESTINO A ENTIDADES PRIVADAS 

TURÍSTICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA ACTUACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 7.4 DEL DECRETO-Ley 1/2020, DE 25 DE MARZO, DEL 

GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA 
RESPONDER AL IMPACTO GENERADO POR EL COVID-19 EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN

El sector turístico se encuentra muy afectado por la paralización productiva y social a la 
que obliga la pandemia del Covid-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), a raíz del cierre de toda actividad turística, cierre de fronteras y la imposibilidad de 
libre circulación. Sin embargo, es un sector que ha demostrado en otras crisis que puede 
generar riqueza y mantener los puestos de trabajo en un breve periodo de tiempo.

El turismo representa un 9% del PIB aragonés y es, el más importante, o uno de los sec-
tores más estratégicos para fijar población en el territorio y contribuye, sin duda, a la lucha 
contra la España vacía. El turismo de Interior va a ser el primero en recuperarse, dado que el 
comportamiento de los viajeros va a reforzar los destinos no masificados, el turismo de proxi-
midad, en contacto con la naturaleza, sostenibles.

En este sentido es una prioridad para Aragón la sostenibilidad turística, referida ésta a las 
repercusiones actuales y futuras de dicha actividad en los aspectos socio-culturales y 
medioambientales de un territorio, contando ya con la “Estrategia Aragón Turismo Sostenible 
2030”, elevada por el Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial a 
la consideración del Gobierno de Aragón en su reunión de 14 de enero de 2020, con el fin de 
situar Aragón a la cabeza de la oferta de Turismo Sostenible.

Precisamente, en la situación creada por la pandemia, por vez primera la España vacía va 
a ser un valor añadido para Aragón ya que los turistas van a evitar los destinos de sol y playa 
masificados y van a preferir organizar sus vacaciones en el interior de España, en lugares en 
contacto con la naturaleza y al aire libre, en rincones alejados de la multitud, en destinos ru-
rales, de calma, se vuelve al slow tourism.

Para que Aragón optimice este valor añadido y se posicione como destino turístico soste-
nible y competitivo, se hace necesario promocionarlo dentro y fuera del territorio aragonés.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.51 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, reformado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, es competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma el turismo, concretamente, la ordenación, promoción y fomento del 
sector, entre otras, siendo definido el concepto de promoción turística en el Decreto Legisla-
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tivo 1/2016, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón, como la actuación de las Administraciones públicas, de carácter eminentemente ma-
terial, encaminada a favorecer la demanda de servicios turísticos y apoyar la comercialización 
de los recursos y productos turísticos propios dentro o fuera de la Comunidad Autónoma.

Por su parte el artículo 65.3 de la citada Ley establece que el Departamento del Gobierno 
de Aragón responsable de turismo facilitará la participación e integración de los agentes y 
asociaciones empresariales del sector turístico en las actividades de promoción, de acuerdo 
con su ámbito territorial y representatividad.

Así mismo, con la entrada en vigor de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, se ha procedido a publicar la Orden VMV/322/2016, de 13 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo.

El Plan Aragonés de Estrategia Turística 2016-2020, que por tanto finaliza en 2020, con-
templa como objetivo 1 la mejora de la coordinación y cooperación entre agentes públicos y 
privados del sector turístico, y como medida 11, se establece el impulso de la promoción tu-
rística a través de convocatorias de subvenciones específicas para productos que promo-
cionen de manera eficaz el aprovechamiento de los recursos públicos.

De igual forma, la convocatoria de ayudas resulta pieza fundamental para dar cumpli-
miento la colaboración público -privada prevista en el “Plan de choque del sector turístico de 
Aragón para combatir la crisis generada por el covid-19” presentado al sector turístico recien-
temente, en el que se contempla como actuación a realizar “la promoción turística de Aragón 
como destino seguro y sostenible”.

Para materializar la colaboración con agentes y asociaciones empresariales del sector 
turístico y como fórmula de optimización del gasto público, se hace necesario proceder a la 
convocatoria de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción turís-
tica en régimen de concurrencia competitiva.

Las actuaciones de las entidades objeto de ayuda deberán ir dirigidas a promocionar la 
oferta turística y gastronómica aragonesa tanto al público profesional como al consumidor 
final, buscando la mayor eficacia de impacto, teniendo en cuenta las nuevas circunstancias 
del mercado turístico y las posibilidades de comunicación que ofrecen las nuevas tecnologías. 
Así mismo, las actividades que se planifiquen deberán ir encaminadas a la diferenciación, la 
especialización, la personalización y la innovación de Aragón como destino turístico.

Esta convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, del Gobierno de Aragón aprobado por 
Orden de 15 de noviembre de 2019, del Consejero de Industria Competitividad y Desarrollo 
Empresarial.

Por su parte, el artículo 7 del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma oca-
sionado por el COVID-19, suspende la tramitación de cualesquiera procedimientos en todo el 
sector público, tal cual resulta definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, también señala el apartado segundo del artículo 7 del Decreto-Ley 1/2020, 
de 25 de marzo, que, desde la entrada en vigor del citado Real Decreto 463/2020, las enti-
dades del sector público pueden acordar motivadamente la continuación de algunos procedi-
mientos administrativos, incluyendo en su apartado b) aquéllos que sean indispensables para 
la protección del interés general, iniciados o no, especialmente, en este último caso, cuando 
se trate de procedimientos planificados o programados y, en particular, cuando tengan ca-
rácter recurrente.

Por ello, por protección del interés general dado que el turismo representa un 9% del PIB 
aragonés y es, el más importante, o uno de los sectores más estratégicos para fijar población 
en el territorio y dado el carácter periódico de las convocatorias subvenciones con destino a 
entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción turística, de 
conformidad con el artículo 7.4 b) del Decreto-Ley 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto generado por el 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, se considera necesario levantar la suspen-
sión del procedimiento de convocatoria de subvenciones con destino a entidades privadas 
turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción turística.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 20 de mayo de 
2020, se adopta el siguiente
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ACUERDO

Primero.— Levantar la suspensión del procedimiento de convocatoria de subvenciones 
con destino a entidades privadas turísticas sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción 
turística.

Segundo.— Este Acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y las medidas 
adoptadas en el mismo producirán efectos desde la fecha de su publicación.
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